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*POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASIOS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL

QUINDIO SAN JUAN DE DIOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

EL CON/ITÉ DEPARTAIMENTAL DE PoLiTIcA FISCAL DEL DEPARTAIUENTo DEL QUINDio,
en uso de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales, en especial las confendas por la

Constiiución PolÍtica de Colombia en su Artículo 352, el Decreto No 111 en sus Artículos 96 y
109, el Decreto No. I 15 de 1996, y los Artículos l8 Numeral 5, Artículos, 128 y 129 de la

Ordenanza No.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO

a) Que el articulo 352 de la Constitución Política de Colombia Ordena: "Además de lo señalado
en esta Const¡tución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la
programación, aprobación. modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las
entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrat¡vo, y su
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los
organismos y entidades estatales para contratar".

b) Que el Decreto No. 111 de 1996, const¡tuye el Estatuto Orgán¡co General de la Nac¡ón a que
se refiere el Artículo 352 de la Constitución Política. y ordena en sus Artículos 96 y 109 Io
siguiente:

"(...) ART¡CULO 96. A las empresas ¡ndustiales y comerc¡ates det Estado y a /as soc¡edades de
economia mixta con rég¡men de empresa ¡ndustrial y comercial del Estado, ded¡cadas a
act¡v¡dades no f¡nanc¡eras, le son apl¡cables los princ¡pios presupuestales conten¡dos en la ley
orgán¡ca del presupuesto con excepc¡ón del de inembargabil¡dad.

Le corresponde algob¡emo establecerlas d¡rectices y controles que estos órganos deben cumplir
en la elaborac¡ón, conformac¡ón y ejecuc¡ón de los presupuesfos, as/ como de la ¡nvers¡ón de sus
exccdcntes-

"(...) ART|CULO 109. Las ent¡dades territoiales al expedir las normas orgán¡cas de presupuesfo
dcberán scgu¡r /as dlspos,blones de la ley orgánica del presupuesto, adaptándolas a la

orllan¡zac¡ón, normas const¡tucionales y condiciones de cada entidad territoial. Mientras se
cxp¡dcn estas normas, se aplicará la ley orgán¡ca del presupuesto en lo que fuere pe¡t¡nente.

Si el alcalde objeta por ilegal o ¡nconst¡tuc¡onal el proyecto de presupuesto aprobado por el
conceJo, deberá env¡arlo al tr¡bunal adm¡nistrat¡vo dentro de los cinco días s¡gu¡entes al rec¡bo

El M¡n¡stro de Hacienda establecera las d¡rectrices y controles que /as empresas industriales y
comerc¡ales del Estado y las soc¡edades de economia m¡xta ded¡cadas actividades f¡nanc¡eras
deben cumpl¡ren la elaboración, aprobac¡ón, confomac¡ón y ejecución de sus presupuesfos, esfa
func¡ón podrá ser delegada en el Supeintendente Bancario (L. 179P4, añ. a3)(...)".
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para su sanc¡ón. El tribunal adm¡n¡strativo deberá pronunciarse durante los ve¡nte días háb¡les
síqu¡entes.

Mientras el tribunal dec¡de, reg¡rá el proyecto de presupuesto presentado opoftunamente por el
alcalde, bajo su d¡recta responsab¡l¡dad (L.38/89, añ.94; L. 179/94, añ.52) (...)".

c) Que el Decreto No. 115 de 1996'POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS SOBRE tA
ELABORACIÓN, CONFORMACIÓN Y EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS DF LAS
EMPRESAS /NDUSIR/ALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y DE LAS SOCIEDADES DE
ECONOMiA MIXTA SUJETAS AL RÉGIIVIEN DE AQUELLAS, DEDICADAS A ACTIVIDADES
NO FINANCIERAS"., establece las normas sobre elaboración, conformación y ejecución de
los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado.

d) Que por lo expuesto anteriormente se tiene que la Ordenanza No. 022 del 2014 "POR MEDIO
DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO
DEL SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUtNDiO", reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto para el
Departamento del Quindío y sus Entidades Descentralizadas, a su vez concordante con el
Artículo 352 de la Constitución Política. En consecuencia, todas las disposiciones en materia
presupuestal deben ceñrrse a las prescripciones aquí contenidas y que regulan el sistema
presupuestal.

El mismo contiene las normas relacionadas con la programación, elaboración, presentacrón,
aprobación, modificación, ejecución y control del Presupuesto General del Departamento y el
de sus entidades descentralizadas, así como Ia capacidad de contratación y la definición del
gasto público social.

e) Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza No. 022 de2014, "POR MEDIO DEL CUAL
SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENZDADES DESCENIRALIZADAS DEL DEPARTAA/IENTO
DEL QUINDíO', señala que una de las funciones del Comité Departamental de Política Fiscal

- CODEFIS -, en materia f¡nanciera y presupuestal es la siguiente:

'(...) 5. Aprobar y modíf¡car mediante Acto Adm¡nistrativo los presupueslos de mgresos y gaslos
para cada v¡genc¡a de /as Empresas lndustr¡ales y Comerc¡ales del Estado dcl n¡vel
Depaftamental, /as Empresas Socla/es y /as Soc¡edades de Economía M¡xta con el rég¡men de
aquellas, dedicadas a las act¡vidades no financieras. Los órganos máx¡mos de d¡recc¡ón de cada
una de estas ent¡dades presentarán el anteproyecto de presupues¿o a cons¡derac¡ón del Com¡té
de Politica Físcal del Depaftamento del Quindío -CODEFIS-Una vez aprobados por el m¡smo.
serán adoptados al detalle por cada ent¡dad a través de los órganos dírcctivos (...)".

"(...) Las modif¡caciones que afecten el valor total de gasfos de funcionamiento, gasfos dc
operac¡ón comercial, seNic¡o de la deuda y gastos de ¡nversión, serán aprobadas por el Com¡té
de Pol¡tica Fiscal del Qu¡ndío - CODEFIS. Para los gastos de ¡nvers¡ón se requ¡ere e[ concepto
favorable de la Secretaría de Planeación Depaflamental (...)".

g) Que el Artículo 129 de la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEt SECIOR
CENTRAL Y SUS ENIIDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL
QU\ND\O", en relación a los requ¡sitos para Ia modificación del presupuesto de las Empresas
lndustriales y Comerciales del Estado entre otras señaló que:
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.POR MEDIO DE LA CUAL SE AOICIONA EL PRESUPUESTO DE /NGRESOS T \
GASTOS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL OEEAATAMEUTAT 

\

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS PARA LA VIGENCIA 2025"

f) Que el Artículo 128 de la Ordenanza No. 022 de 2014 'POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTIJALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL SECIOR
CENTRAL Y SUS ENI/DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUlND|O", ordena lo siguiente:
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"(...) las ad¡c¡ones requeirán de la ceñif¡cac¡ón expedida por el contador que garantice la
exístenc¡a de recursos. En el caso de traslados o reducc¡ones, requerirán ceñífrcado de
d¡sponib¡l¡dad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garant¡ce que los recursos
no se encuentran compromet¡dos (...)".

h) Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución Nro. 09612
del 17 de diciembre de 2024 "Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gastos de Ia EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL
UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS, para la vigencia fiscal 2025".

i) Que a través de la Resolución 1539 del 28 de agosto de 2024 "Por la cual se efectúa una
asignación de recursos para cofinanciar el procedimiento de certificación de d¡scapac¡dad y
la implementación del registro de Localización y Caracterización de Personas con
Discapacidad", (anexa al presente acto administrativo), y de acuerdo al Artículo 1. Asignación
de recursos, a la ESE Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan De Dios le

fue asignado, la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL
cUATROCtENTOS pESOS M/CTE ($ 32.105.400,00).

j) Que de acuerdo a certificación de la Técnico Operativo de Tesorería de la Entidad, el día 21
de marzo de 2025, fue consignada en la cuenta de ahorros No.0550136100213810 de la
Entidad, la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE ($ 32.105.400,00), por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, valor
registrado con el recibo de caja No 1015624, (Documentos anexos al presente acto
adm inistrativo).

k) Que de igual manera, el HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO
SAN JUAN DE DIOS, anexa certificado expedido por el Contador contratista, donde informa
fue consignada en la cuenta de ahorros No.0550136100213810 de la Entidad, la suma de
TRETNTA Y DOS MTLLONES CTENTO CTNCO MtL CUATROCTENTOS PESOS M/CTE ($
32.105.400,00), por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, valor registrado con el
recibo de caja No 1015624, en cumplimento a la Resolución 1539 del 2024, este mismo esta
acompañado de la Tarjeta Profesional y el cert¡ficado de antecedentes expedido por la Junta
Central de Contadores.

l) Que de acuerdo al l¡teral anterior, el recurso disponible a adicionar, es de TREINTA Y DOS
MILLONES CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($ 32,105.400,00).

m) Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el l1 de
abrll de 2025, como consta en el acta No. 008 de 2025, aprobó la adición al presupuesto de
lngresos y Gastos para la vigencia fiscal 2025, a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO OEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS, poT

valor de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS
M/CTE ($ 32.105.400,00), producto del c¡erre fiscal de la vigencia 2024.

n) Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Com¡té Departamental del Polít¡ca
Fiscal CODEFIS, representado por su Pres¡dente y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN

o) ARTíCULO PRIMERO: Adic¡onar al presupuesto de ¡ngresos de la vigencia f¡scal 2025
E[/PRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL
QUINDIO SAN JUAN DE DIOS. la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCO

,4e
w

@"a.rrr-X."¿l fu^*.
@*,*n

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE IA.'6RESOS.Y
GASTOS E/I'PRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENIAL
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE /NGRESOS Y
GASTOS EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPIÍAL DEPARTAMENÍAL
UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS PARA LA VIGENCIA 2025"

MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($ 32.105.400,00), de conformidad con el siguiente
detalle:

lngresos

RUBRO RECURSO CONCEPTO VALOR

1 INGRESOS $ 32.105.400.00

1.1 56 INGRESOS CORRlENTES s 32 105 400 00

TOTAL ADICION AL PRESUPUESTO DE INGRESOS $ 32.105.400.00

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de gastos de la vigencia flscal 2025 de la
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL
QUINDIO SAN JUAN DE DIOS en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($ 32.105.400,00) m/cte, de conformidad con el s¡guiente
detalle:

Gastos

RUBRO RECURSO CONCEPTO VALOR
2 GASTOS $ 32.105.400,00
24 56 GASTOS OE OPERACION CO¡/!ERCIAI $ 32.105.400.00

TOTAL ADICION AL PRESUPUESTO DE GASTOS $ 32.105.400,00

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a, Quindío a los once (11) días del mes de abril de 2025

RA NEIRA JUAN SEBAS A PINEDA
st CODEFIS Secretar¡o Ejecutivo C DEFIS

Proyectó: Saul Edilson Puerta Jaramillo / Cont¡atista Secretaría de Hacie¡d
Revisó: Liana lsabel Daza Castaño / Contratista Secretaría de Hac¡enda
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Revisó: Gloria Elcy Rodas Jaramillo / Jefe de Presupuesto -Secretaria de
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